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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 1100140030 55 2021 00919 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCAMIA   

DEMANDADO: PEDRO BENITO TORRES RODRIGUEZ Y DIANA MAMACHO 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte 

demandada PEDRO BENITO TORRES RODRIGUEZ Y DIANA MAMACHO, 

fueron notificados de forma personal el 18 de noviembre de 2021, quienes 

dentro del término legal y a través de apoderado judicial, contestaron la 

demanda proponiendo excepciones de mérito. 

 

Se RECONOCE personería al abogado YEISON ENRIQUE GONZALEZ VARGAS 

como apoderado judicial de los demandados, en los términos y para los 

efectos del poder conferido (num.9 e.d.). 

 

Luego, de la contestación de la pasiva se corre traslado a la parte actora, 

por el término de diez (10) días. Vencido el término anterior, ingrese el 

proceso al despacho para resolver lo pertinente. 

  

NOTIFIQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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